
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 

I.- El nombre de la dependencia 

o entidad académica 
Facultad de Ciencias Químicas 

II.- La identificación del 

documento: 
Consistente en 51 actas   

III.-Datos personales, partes o 

secciones protegidas y 

números de páginas en donde 

se encuentra la información 

testada. 

Testados: nombre y apellidos, matrículas, 

calificaciones, situaciones adversas como: problemas 

personales, familiares, económicos, conectividad, 

puntuación EGEL, Tipo de Testimonio, Folio CENEVAL.  

IV.- Fundamento legal y 

motivación 

Para el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia, según art. Artículo 70 Fracción XLVI 

LGTAIP / 15 Fracción XLVI Ley 875. 

V.- Firma autógrafa del titular: 

 

 

 

VI.- Fecha y número del acta de 

la sesión de Comité donde se 

aprobó la versión pública 

22/02/2022 

 

Sesión No. 7/2022 

VII. Hipervínculo al Acta  https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/ 
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Secretaria Acad6mica
Direcci6n General de Area Acad6mica T6cnica

Facultad de Ciencias Quimicas

ACTA: 2021 CQ/032-5
Consejo T6cnico Extraordinario

En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las diez horas del dia veinticuatro de noviembre de
dos mil veintiuno, y presentes los CC.  Dra.  Irma Liliana  Dominguez Cafiedo,  Directora;  M.I.C.
Betzab6  Mora  Murrieta,  Secretaria;  Dr.  Alejandro  Ortiz  Vidal,  Jefe  de  Carrera;  Dra.  Maria
Teresa Leal Ascencio,  Consejera Maestra Suplente;  Dr.  Manuel Jacome Gutierrez,  Maestro;
Dr.  Epifanio Morales Zarate,  Maestro;  Mtro.  Fausto Garcia Reyes,  Maestro; C. Jorge Bandala
Aguilar, Consejero Alumno; C. Ver6nica Vazquez Ricafio, Representante del Programa de lQ;
C.  Hannia Lizbeth  Libreros Herrera,  Representante del Programa de lngenieria Ambiental; C.
Irene   Sabine   Garcia   Acosta,   Representante   Suplente   del   Programa   de   lngenieria   en
Alimentos;  reunidos  de  manera  remota  por  la  plataformas  Zoom,  con  la  autorizaci6n  del
Acuerdo   Rectoral  de  fecha  28  de  abril  de  2020  debido  a   la  Contingencia  Sanitaria  por
COVID19,yconelobjetodetratarelasuntotlnicomencionadoviacorreoelectr6nicodefecha
22 de noviembre de dos mil veintiuno, enviado por la Dra.  Irma Liliana Dominguez Cafiedo, y
que para mayor conocimiento se transcribe a continuaci6n:

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia
2.    Punto   Unico:    Solicitud    del   C.   ALEJANDRO   JAFET   PALAFOX   CASAS,    Matricula
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202101  y asi poder presentar dicha materia en caracter de OLTIMA OPORTUNIDAD.

En el marco de lo anterior y con fundamento en el articulo 78 de la Ley antes citada, los miembros
del Consejo T6cnico hemos llegado a los siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO: Este Consejo Tecnico ACUERDA no tener inconveniente en autorizar el examen y se
le asigna el siguiente jurado y fecha de examen:

JURADO:  DR. JORGE OCTAVIO VIRUES DELGADILLO
JURADO:  DR.  MARIO  RAFAEL GIRALDI  DiAZ
SUPLENTE:  DR.  RAFAEL GOMEZ RODRiGUEZ
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FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el nombre completo, por ser un dato identificativo de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3
fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los LGCDIEVP.

2.- ELIMINADAS las calificaciones, por ser un dato académico de conformidad Artículos, 72 de la Ley 875 LTAIPEV; 3
fracción X, 12, 13, 14 de la Ley 316 PDPPSOEV y Trigésimo Octavo fracciones I y II, de los LGCDIEVP.

*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas."

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.


